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 HERMANOS ALONSO POLO, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

MARPAMAK, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

Se hace público que la Junta General y Universal de 
socios de «Hermanos Alonso Polo, Sociedad Limitada», 
celebrada el 1 de septiembre de 2006, aprobó la escisión 
parcial de la compañía, mediante la segregación de una 
parte de su patrimonio, a favor de una entidad de nueva 
creación que se denominará «Marpamak, Sociedad Limi-
tada», quien adquirirá por sucesión, a título particular, to-
dos los derechos y obligaciones integrantes del patrimonio 
segregado, en los términos y condiciones del proyecto de 
escisión suscrito por el Administrador Único de la Compa-
ñía y depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la compañía a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los balances de escisión. Los 
acreedores de las sociedades indicadas pueden oponerse 
a la escisión en los términos establecidos en el artícu
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación del 
último anuncio de escisión.

Madrid, 1 de septiembre de 2006.–El Administrador 
único, Mariano Alonso Polo.–58.162.

2.ª 17-10-2006 

 HERODIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Unipersonal

Reducción de capital

La Junta general de accionistas de «Herodión, Socie-
dad Anónima Unipersonal», celebrada el 15 de septiem-
bre de 2006 ha adoptado el acuerdo de reducir el capital 
social mediante la amortización de 7.000 acciones con 
devolución de aportaciones. Por tanto, el capital de la 
sociedad que ascendía a 1.150.00 euros se reduce en la 
cuantía de 700.000 euros, así la nueva cifra del capital 
quedará establecida en 450.000 euros. La reducción de 
capital se realizará mediante la devolución del importe 
del valor nominal de cada una de las acciones amortiza-
das, es decir, de 100 euros por cada acción.

Se hace constar el derecho de oposición que corres-
ponda a los acreedores, art. 166 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Limitadas.

Como consecuencia de la reducción de capital me-
diante la devolución de aportaciones, se dará una nueva 
redacción al art. 5.º de los Estatutos sociales.

Caleta de Fuste, 4 de octubre de 2006.–Administrado-
ra única, María Cruz Ortega Martínez.–57.643. 

 HIDRÁULICA NAVAS, S. L.
(Absorbente)

CAYVOL MONISTROL, S. L.
(Absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las juntas generales extraordina-
rias y universales de socios de las citadas sociedades, 
celebradas ambas el día 30 de junio de 2006, acordaron, 
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante 
la absorción de Cayvol Monistrol, S. L., por parte de 

 I. D. FORMATIVOS, S. A.
Junta general

Por decisión del Administrador único de la entidad, se 
convoca a los señores socios a la Junta general extraordi-
naria que se celebrará en Salamanca, domicilio social, 
avenida Reyes de España, 26-32, bajo, en primera convo-
catoria a las 11 horas del día 30 de noviembre de 2006, y, 
si fuera necesario en segunda convocatoria, en el mismo 
lugar y a la misma hora, el día 1 de diciembre de 2006. La 
Junta tendrá por objeto deliberar y acordar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de nuevo Administrador 
único.

Segundo.–Protocolización y elevación a público de 
los acuerdos adoptados.

Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la sesión.

Salamanca, 11 de octubre de 2006.–El Administrador 
único, Emilio García Arias.–58.821. 

 INDUSTRIAL GIJONESA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por así haberlo acordado los Administradores de la 
Sociedad, por medio del presente se convoca a los Seño-
res Accionistas a la Junta General Extraordinaria que 
tendrá lugar en el domicilio social el próximo día 24 de 
noviembre de 2006, a las diecisiete horas y en segunda 
convocatoria, para el día siguiente, 25 de noviembre de 
2006, en el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación de los acuerdos adoptados en la 
Junta General Ordinaria celebrada el día 24 de agosto
de 2006:

Examen y aprobación si procede, de las Cuentas 
Anuales, y el Informe de Gestión correspondientes al 
ejercicio 2005.

Propuesta de Aplicación del Resultado correspon-
diente al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión de los Adminis-
tradores durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Fijación de la retribución de los Administra-
dores, para el ejercicio 2006.

Cuarto.–Informe y toma de acuerdos, si procede, en 
relación con posibles mejoras sociales en la compañía.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 

sesión.

 De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que a 
partir de la convocatoria de la Junta General cualquier 
accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma inme-

 INSTALACIONES Y REFORMAS 
CASTILLO, S. L.

Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria se 
acuerda el traslado de domicilio de la sociedad, de la ca-
lle La Crónica, número 29, local bajo, izquierda, de Má-
laga, a la calle Camarena, número 235, Local 19, de 
Madrid.

Madrid, 20 de septiembre de 2006.–El Administrador 
único, D.ª Doris Mundaca Vergara.–57.777. 

 INVERSIONES INDEPENDIENTES, S. A.

Reducción de capital

Se hace público que la Junta General de accionistas de 
la Sociedad, celebrada en primera convocatoria, el 16 de 
octubre de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Reducir el capital social en la cuantía de 1.323.101,50 
euros, mediante la adquisición y amortización de acciones 
propias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 
de la Ley de sociedades anónimas, por lo que a tal fin se 
ofrece a todos los señores accionistas la compra de hasta 
un máximo de 220.150 acciones propias, de 6,01 euros de 
valor nominal cada una, a un precio de 7,67 euros por ac-
ción, con el fin de proceder a su amortización, y así reducir 
el capital en la cifra de 1.323.101,50 euros.

Los accionistas que deseen vender sus acciones debe-
rán comunicarlo a la sociedad por escrito en el plazo 
máximo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
fecha de publicación del presente anuncio de reducción 
de capital y oferta de compra de acciones en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Si transcurrido el indicado plazo de un mes el número 
de acciones ofrecido por los accionistas para su compra 
por la sociedad no alcanzase la cifra prevista en el acuer-
do, se reducirá el capital en la cantidad correspondiente a 
las acciones ofrecidas y adquiridas.

Si las acciones ofrecidas en venta por los accionistas 
excedieran del número previamente fijado por la sociedad, 
se reducirán las ofrecidas por cada accionista en propor-
ción al número de acciones cuya titularidad ostente.

Lo que se pone en conocimiento de los accionistas 
para que ejerciten los derechos pertinentes en los plazos 
indicados a partir de la publicación de este anuncio.

Madrid, 16 de octubre de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Jesús Bernabé Barquín.–59.177. 

profesional del Notario Don Alvar-Josep Espinosa i 
Brinkmann, sito en Mataró, calle La Rambla, número 40, 
1.º, se adoptó por unanimidad de todos ellos, el acuerdo 
de transformar la Sociedad en Sociedad de Responsabili-
dad Limitada, y cuyo balance de situación, con fecha 
anterior al día de la Junta fue aprobado.

Mataró, 2 de octubre de 2006.–El Administrador, Don 
Rodrigo García López.–58.474. y 3.ª 17-10-2006 

«Hidráulica Navas, S. L.», en los términos y condiciones 
del proyecto de fusión suscrito por los administradores 
de ambas sociedades, depositando en el Registro Mer-
cantil de Barcelona con fecha 24 de mayo del 2006.

Se hace público el derecho de los socios y acreedores 
de cada una de las sociedades que se fusionan a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los res-
pectivos balances de fusión, así como el derecho de los 
acreedores a oponerse a la fusión durante el plazo de un 
mes, a contar desde la publicación del último anuncio de 
la fusión.

En Navas y Sant Fruitós de Bages, 4 de julio de 2006. 
Los Administradores de Hidráulica Navas, S. L., Josep 
Bruno Salgot y Jospe Vera Campos.–Los Administradores 
de Cayvol Monistrol, S. A., Josep Bruno Salgot y Marcel.lí 
Ignacio Formé.–58.245. y 2.ª 17-10-2006 

diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la misma.

Gijón, 29 de septiembre de 2006.–José Ángel Menén-
dez Parapar. Andrés Miranda Falagán. Administrado-
res.–57.761. 

 IÑAREJO ROMERO, MIGUEL ÁNGEL

Declaración de insolvencia

M.ª del Carmen Varela Rebolo, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 2 de Lugo,

Hago saber: Que en la ejecución 104/05 seguida en 
este Juzgado a instancia de don Marcos Villamor Otero, 
contra la empresa «Iñarejo Romero, Miguel Ángel», se 
dictó auto en fecha 19 de julio de 2006, en cuya parte 
dispositiva se acuerda: «Se declara la insolvencia de la 
empresa ejecutada «Iñarejo Romero, Miguel Ángel», 
para el resultado de este procedimiento, por la cantidad 
de 1.706,79 €, insolvencia que siempre se entenderá a 
todos los efectos como provisional, hasta que se le co-
nozcan bienes, en cuyo caso se harán efectivas las res-
ponsabilidades exigidas.

Lugo, 28 de septiembre de 2006.–Secretaria judicial, 
M.ª del Carmen Varela Rebolo.–57.564. 


